
 DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2023 

SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en los artículos 29, 30, 31, 32, 32 Bis, 35, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 4, fracción II, 15, 16 y 17 de la Ley General de Salud, he tenido a bien 

expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE  SALUBRIDAD GENERAL 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General para quedar 

como sigue: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El Consejo de Salubridad General, en adelante el Consejo, es un órgano que depende 

directamente de la persona titular del Ejecutivo Federal y tiene el carácter de autoridad sanitaria, con 

funciones normativas, consultivas y ejecutivas. 

Las disposiciones, acuerdos y avisos que emita el Consejo deben ser de carácter general y obligatorio en 

todo el país. 

CAPÍTULO II 

De la Integración del Consejo 

Artículo 2. El Consejo está integrado por: 

I. La persona titular de la Secretaría de Salud, quien lo preside; 

II. La persona titular de la Secretaría del Consejo; 

III. La persona titular de la Secretaría la Defensa Nacional; 

IV. La persona titular de la Secretaría de Marina; 

V. La persona titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. La persona titular de la Secretaría de Bienestar; 

VII. La persona titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VIII. La persona titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

IX. La persona titular de la Secretaría de Educación Pública; 

X. La persona titular del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

XI. La persona titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XII. La persona titular de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

Bienestar (IMSS-BIENESTAR); 

XIII. La persona titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

XIV. La persona titular de Petróleos Mexicanos; 

XV. La persona titular de la Presidencia de la Academia Nacional de Medicina de México, A. C., y 

XVI. La persona titular de la Presidencia de la Academia Mexicana de Cirugía, A. C. 
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Las personas integrantes del Consejo cuentan con derecho a voz y voto y ejercen sus cargos a título 

honorífico. 

El Consejo se auxilia de una Secretaría General a cargo de la Secretaría del Consejo, la cual le 

corresponde apoyar al Consejo en la realización de sus funciones, en los términos previstos en este 

reglamento. 

La persona titular de la Secretaría del Consejo debe ser nombrada por la persona titular del Ejecutivo 

Federal, a propuesta de la persona titular de la Secretaría de Salud, en su carácter de titular de la Presidencia 

del Consejo. 

La persona titular de la Presidencia del Consejo podrá invitar a las sesiones de dicho órgano, cuando así 

lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, por iniciativa propia o a sugerencia de alguna persona 

integrante del Consejo, a las personas servidoras públicas o representantes expertas, de los tres órdenes de 

gobierno o de cualquier otro organismo público, privado o social, quienes participarán en las sesiones con voz, 

pero sin voto. 

Artículo 3. Son personas invitadas permanentes a las sesiones del Consejo, las cuatro personas titulares 

de las secretarías de Salud o sus equivalentes de las entidades federativas, que representen a cada una de 

las regiones del país siguientes: 

I. Región Noroeste integrada por: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Colima, Nayarit, 

Sinaloa y Sonora; 

II. Región Noreste integrada por: Coahuila de Zaragoza, Durango, Nuevo León, Tamaulipas y 

Veracruz de Ignacio de la Llave; 

III. Región Centro integrada por: Aguascalientes, Ciudad de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, 

México, Michoacán de Ocampo, Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala y Zacatecas, y 

IV. Región Sureste integrada por: Campeche, Chiapas, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, 

Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

La participación de las personas titulares de las secretarías de Salud o sus equivalentes de las entidades 

federativas que representen a cada una de las regiones es por un periodo de dos años. La sustitución de las 

personas representantes regionales debe ser escalonada, en forma alfabética, conforme a la denominación de 

las entidades federativas que integran la región. 

Antes del término del periodo de cada uno de las personas representantes de las diversas regiones, las 

personas que las sustituirán deberán ser invitadas para asistir a las sesiones del Consejo, en términos del 

artículo 22 del presente reglamento. 

Artículo 4. La persona titular de la Presidencia del Consejo debe ser suplida en sus ausencias por la 

persona titular de la Secretaría del Consejo. 

La persona titular de la Secretaría del Consejo debe ser suplida en sus ausencias o cuando supla al titular 

de la Presidencia del Consejo, por la persona servidora pública de jerarquía inmediata inferior que designe, de 

entre el personal que tenga adscrito. 

Las demás personas integrantes del Consejo pueden ser suplidas por las personas que al efecto 

designen, con nivel jerárquico inmediato inferior al del titular. 

Artículo 5. La persona titular de la Secretaría del Consejo, para el mejor desempeño de sus funciones, se 

auxilia del personal que tenga adscrito, conforme a la disponibilidad presupuestaria existente. Dicho personal 

debe ejercer sus funciones conforme al Manual de Organización de la Secretaría del Consejo y demás 

disposiciones aplicables. 

La persona titular de la Secretaría del Consejo, para la mejor organización del trabajo, podrá, sin perjuicio 

de su ejercicio directo, delegar facultades en las personas servidoras públicas subalternas mediante acuerdos 

que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. Asimismo, podrá encomendar a las personas 

servidoras públicas que tenga adscritas, la atención de asuntos específicos. 
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CAPÍTULO III 

Funciones del Consejo 

Artículo 6. El Consejo tiene, además de las atribuciones establecidas en el artículo 17 de la Ley General 

de Salud, las siguientes: 

I. Analizar y, en su caso, emitir opinión sobre las evaluaciones que realicen los órganos 

fiscalizadores o las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud; 

II. Coadyuvar en la determinación de políticas para fortalecer los servicios de salud y, a través de la 

persona titular de la Secretaría del Consejo, converger en acciones coordinadas con el Consejo 

Nacional de Salud para el Bienestar; 

III. Emitir opinión, a propuesta de la persona titular de la Secretaría del Consejo, sobre la concesión 

de las licencias de utilidad pública por causa de emergencia sanitaria, que le sean requeridas por 

el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 

IV. Coadyuvar, en coordinación con la Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades 

federativas y en el ámbito de sus respectivas competencias, en la ejecución del programa para la 

prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la 

prevención de enfermedades derivadas por el alcoholismo; 

V. Coadyuvar, en coordinación con la Secretaría de Salud, en la implementación del programa 

contra la farmacodependencia; 

VI. Determinar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, en coordinación con la Secretaría de 

Salud, las pruebas que deben aplicarse para considerar a los medicamentos como 

intercambiables; 

VII. Expedir las disposiciones complementarias sobre las áreas o modalidades de la investigación 

para la salud que considere necesarias, en términos de la Ley General de Salud y demás 

disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Revisar y, en su caso, emitir sugerencias al informe de los acuerdos de la Comisión 

Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud que le remitan para su 

conocimiento; 

IX. Opinar, a propuesta de la persona titular de la Secretaría del Consejo, sobre programas y 

proyectos de investigación científica y de formación de recursos humanos, así como sobre el 

establecimiento de nuevos estudios profesionales, técnicos, auxiliares y especialidades que 

requiera la Secretaría de Salud, en materia de la condición del espectro autista; 

X. Conocer, a partir de los resultados de la investigación nacional, el valor terapéutico o medicinal 

que lleve a la producción de los fármacos que se deriven de la cannabis sativa, índica y 

americana o marihuana y sus derivados, así como informar a las autoridades sanitarias sobre sus 

beneficios o efectos adversos; 

XI. Tramitar y resolver, a través de la persona titular de la Presidencia del Consejo, los recursos 

administrativos interpuestos por particulares, en contra de sus resoluciones o de las emitidas por 

la Secretaría del Consejo o las comisiones o los comités a que se refiere este reglamento; 

XII. Crear comisiones y comités que coadyuven al desarrollo de los trabajos del Consejo; 

XIII. Aprobar las normas que regulen la organización y funcionamiento de las comisiones del Consejo 

y ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

XIV. Aprobar el Manual de Organización de la Secretaría del Consejo, y 

XV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas. 
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CAPÍTULO IV 

De la Junta Ejecutiva del Consejo 

Artículo 7. El Consejo cuenta con una Junta Ejecutiva integrada por:  

I. La persona titular de la Presidencia del Consejo, quien la preside; 

II. La persona titular de la Secretaría del Consejo; 

III. La persona titular del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

IV. La persona titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

V. La persona titular de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y 

VI. Las demás que determine la persona titular de la Presidencia del Consejo de entre las personas 

integrantes a que se refiere el artículo 2 de este reglamento, considerando el asunto a tratar en 

cada sesión. 

La persona titular de la Secretaría del Consejo tiene a su cargo la atención y seguimiento de las sesiones 

y asuntos de la Junta Ejecutiva. 

Artículo 8. Corresponde a la Junta Ejecutiva: 

I. Atender los asuntos que sean de urgente resolución y de competencia del Consejo turnados por 

la persona titular de la Presidencia del Consejo, y 

II. Emitir sus reglas internas de operación. 

La Junta Ejecutiva debe dar prioridad a aquellos asuntos de inminente resolución, competencia del 

Consejo, que coadyuven con la Secretaría de Salud a instrumentar las acciones necesarias, para la atención 

de emergencias en materia de salubridad general. 

Artículo 9. Las decisiones de la Junta Ejecutiva deben ser ratificadas por el Consejo y surten efectos 

inmediatos. En el caso de que no sean ratificadas, no surten efecto jurídico alguno. 

Artículo 10. La organización y funcionamiento de la Junta Ejecutiva deben estar previstos en las reglas 

internas de operación que emita y publique en el Diario Oficial de la Federación. 

CAPÍTULO V 

De los Integrantes del Consejo 

Artículo 11. Corresponde a la persona titular de la Presidencia del Consejo: 

I. Representar al Consejo, con excepción de la representación prevista en el artículo 12, fracción I, 

de este reglamento; 

II. Someter al acuerdo de la persona titular del Ejecutivo Federal, los asuntos encomendados que 

así lo ameriten; 

III. Convocar, directamente o a través de la persona titular de la Secretaría del Consejo, a la 

celebración de sesiones del Consejo y de la Junta Ejecutiva; 

IV. Presidir las sesiones, dirigirlas y moderar los debates de las personas que participen en dichas 

sesiones; 

V. Autorizar la presencia de personas invitadas en las sesiones para el desahogo de asuntos 

específicos; 

VI. Firmar las actas de las sesiones del Consejo conjuntamente con la persona titular de la 

Secretaría del Consejo; 

VII. Someter a la consideración de la persona titular del Ejecutivo Federal, a través de la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal, los proyectos de modificaciones a las disposiciones legales o 

reglamentarias en materia de salud que hayan sido previamente aprobadas por el Consejo; 
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VIII. Proponer acciones para el óptimo desarrollo y operación del Consejo, la Junta Ejecutiva, las 

comisiones y los comités; 

IX. Expedir, conjuntamente con la persona titular de la Secretaría del Consejo, las disposiciones 

generales y acuerdos que apruebe el Consejo, así como los avisos administrativos para el 

correcto funcionamiento de la Secretaría del Consejo; 

X. Analizar, tramitar y, en su caso, resolver sobre lo no previsto por el presente reglamento que se 

relacione con el ejercicio de las funciones del Consejo, así como de la Secretaría del Consejo, y 

XI. Ejercer las demás que le señale la persona titular del Ejecutivo Federal y las que, con el mismo 

carácter, le confieran otras disposiciones jurídicas. 

Artículo 12. Corresponde a la persona titular de la Secretaría del Consejo: 

I. Comparecer y representar al Consejo, así como a la persona titular de la Presidencia del 

Consejo, ante autoridades de carácter administrativo o judicial, incluso las competentes en 

materia civil y electoral, así como en los juicios o procedimientos en que sean actores o 

demandados, tengan interés jurídico legítimo o se les designe como parte, para lo cual debe 

ejercitar toda clase de acciones, defensas y excepciones que le corresponda; 

II. Participar en los cuerpos colegiados en los que sea parte;  

III. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros que se le asignen para el desempeño 

de las funciones de la Secretaría del Consejo; 

IV. Suscribir los contratos, convenios, acuerdos y demás documentos relativos al ejercicio de las 

funciones del Consejo y, en su caso, determinar y suscribir la rescisión, suspensión o terminación 

de dichos actos jurídicos, e informar al pleno del Consejo sobre su desarrollo y cumplimiento; 

V. Expedir los nombramientos del personal adscrito a la Secretaría del Consejo; 

VI. Expedir y certificar, en su caso, las copias de documentos o constancias que obren en los 

archivos de la Secretaría del Consejo, así como de las comisiones y comités que lo conforman; 

VII. Convocar, por instrucciones de la persona titular de la Presidencia del Consejo, a las sesiones de 

este y de la Junta Ejecutiva, así como elaborar y dar a conocer en cada sesión, el orden del día y 

verificar que se integre el quórum correspondiente; 

VIII. Presentar al Consejo, en cada sesión, el informe de las actividades a su cargo y de las 

comisiones y los comités, que incluya los avances obtenidos en relación con los objetivos 

propuestos y los compromisos adoptados; 

IX. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo e informar a este sobre su cumplimiento; 

X. Firmar las actas de las sesiones del Consejo, en conjunto con la persona titular de la Presidencia 

del Consejo; 

XI. Expedir, conjuntamente con la persona titular de la Presidencia del Consejo, las disposiciones 

generales y acuerdos que apruebe el Consejo, así como los avisos administrativos para el 

correcto funcionamiento de la Secretaría del Consejo y, en su caso, tramitar su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación; 

XII. Nombrar a las personas secretarias técnicas de las comisiones y comités, de entre el personal 

que tenga adscrito; 

XIII. Convocar y presidir las comisiones y los comités del Consejo; 

XIV. Coordinar y supervisar las actividades del Consejo, de las comisiones y de los comités, para su 

correcto desarrollo; 

XV. Designar a las personas representantes de la Secretaría del Consejo ante organismos de 

carácter nacional e internacional y órganos colegiados en los que sea parte, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XVI. Encomendar a las personas servidoras públicas de la Secretaría del Consejo, la atención de 

asuntos específicos; 

XVII. Someter a consideración del Consejo las propuestas de Manual de Organización de la Secretaría 

del Consejo y de las normas de las comisiones, así como de sus modificaciones; 

XVIII. Proponer acciones para el óptimo desarrollo y operación del Consejo, la Junta Ejecutiva, las 

comisiones y los comités; 

XIX. Opinar sobre los proyectos de tratados internacionales y demás instrumentos de carácter 

internacional que sean competencia del Consejo; 

XX. Dar respuesta a las peticiones que se presenten en términos del artículo 8o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ámbito de competencia del Consejo; 

XXI. Analizar, en el ámbito de competencia del Consejo, las disposiciones legales y reglamentarias en 

materia de salud y formular propuestas de modificaciones a estas, para ser sometidas a 

consideración de la persona titular de la Presidencia del Consejo; 

XXII. Opinar, en el ámbito de competencia del Consejo, sobre programas y proyectos de investigación 

científica y de formación de recursos humanos para la salud, a solicitud de las instituciones 

públicas o privadas; 

XXIII. Opinar, en el ámbito de competencia del Consejo, sobre el establecimiento de nuevos estudios 

profesionales, técnicos, auxiliares y especialidades que requiera el desarrollo nacional en materia 

de salud, a solicitud de las instituciones públicas; 

XXIV. Proponer al Consejo la opinión sobre la concesión de las licencias de utilidad pública por causa 

de emergencia sanitaria, que haya requerido el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 

XXV. Atender las solicitudes de acceso a la información pública que se presenten, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVI. Suplir a la persona titular de la Presidencia del Consejo en sus ausencias; 

XXVII. Coordinar la entrega de condecoraciones, reconocimientos, premios y estímulos, que determinen 

las autoridades sanitarias; 

XXVIII. Tramitar los recursos administrativos interpuestos por particulares en contra de actos emitidos por 

el Consejo, así como resolver los recursos administrativos que se interpongan contra actos 

emitidos por personal que tenga adscrito, y 

XXIX. Ejercer las demás que señale la persona titular del Ejecutivo Federal, la persona titular de la 

Presidencia del Consejo y otras disposiciones jurídicas. 

Artículo 13. Corresponde a cada persona integrante del Consejo: 

I. Asistir a las sesiones; 

II. Proponer los asuntos que deban formar parte del orden del día; 

III. Apoyar y promover las condiciones para el óptimo desarrollo y operación del Consejo y sus 

comisiones y comités; 

IV. Revisar, analizar, proponer y emitir su voto en los asuntos que sean sometidos a la consideración 

del Consejo; 

V. Implementar en las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal o las 

instituciones, que represente, los acuerdos adoptados por el Consejo; 

VI. Realizar acciones para dar cumplimiento a los acuerdos tomados por el Consejo; 

VII. Desempeñar los actos que le asigne el Consejo, y 

VIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las facultades y responsabilidades que 

le corresponda. 
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Artículo 14. Corresponde a la persona titular de la Secretaría General del Consejo: 

I. Levantar las actas de las sesiones del Consejo, enviarlas para revisión de las personas titulares 
de la Presidencia y de la Secretaría del Consejo y recabar las firmas correspondientes; 

II. Registrar las actas, una vez que se encuentren formalizadas y aprobadas por el Consejo, en el 
libro que para tal efecto lleve y resguardarlas acompañadas de la información presentada y 
analizada en la sesión correspondiente; 

III. Llevar el registro de los acuerdos aprobados en las sesiones del Consejo; 

IV. Recabar información sobre el cumplimiento de los acuerdos aprobados por el Consejo y hacerla 
del conocimiento de la persona titular de la Secretaría del Consejo; 

V. Llevar el registro de las personas designadas como suplentes de los integrantes del Consejo, y 

VI. Las demás funciones que sean necesarias para el correcto desempeño de su encargo, así como 
aquéllas que le encomiende el Consejo o las personas titulares de la Presidencia y de la 
Secretaría del Consejo. 

CAPÍTULO VI 

De las Comisiones y los Comités 

Artículo 15. El trámite y resolución de los asuntos corresponde originalmente al Consejo. 

El Consejo, para apoyar sus actividades y tener una mejor organización de las tareas encomendadas, 
cuenta con comisiones y comités, los cuales deben encargarse de los asuntos específicos que les asigne este 
reglamento o el Consejo. 

El Consejo, además de las comisiones establecidas en este capítulo, puede crear mediante acuerdo que 
deba ser publicado en el Diario Oficial de la Federación, las comisiones y comités, de carácter transitorios o 
permanentes, que considere necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 16. El Consejo cuenta con las comisiones siguientes: 

I. Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 

II. Comisión para la Certificación de Establecimientos de Atención Médica; 

III. Comisión Consultiva Científica, y 

IV. Las demás que se constituyan conforme a las necesidades del Consejo. 

Artículo 17. Corresponde a la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, auxiliar en la 
elaboración, actualización y difusión en el Diario Oficial de la Federación del Compendio Nacional de Insumos 
para la Salud, en términos de lo señalado en la Ley General de Salud, este reglamento y en las demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 18. Corresponde a la Comisión para la Certificación de Establecimientos de Atención Médica 
someter al Consejo el modelo único que establezca los criterios e instrumentos para la evaluación de la 
calidad de los establecimientos que prestan servicios de atención médica y dictaminar sobre los resultados de 
la evaluación, en términos de lo señalado en la Ley General de Salud, este reglamento y en las demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 19. Corresponde a la Comisión Consultiva Científica emitir opinión respecto de aquellos asuntos 
que le turne la persona titular de la Secretaría del Consejo, a fin de apoyar a dicho órgano en la resolución de 
los asuntos de su competencia, establecidos en la Ley General de Salud, en este reglamento y en las demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 20. La organización y funcionamiento de las comisiones se rige por sus normas, las cuales deben 
ser aprobadas por el Consejo y publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

La persona titular de la Presidencia de las comisiones o una persona integrante titular de éstas, pueden 
solicitar modificaciones a sus normas. La propuesta de modificación debe someterse a la aprobación de la 
comisión respectiva y, posteriormente, al Consejo. 

Artículo 21. La organización y funcionamiento de los comités se rigen por sus reglas internas de 
operación, las cuales deben ser emitidas por los propios comités. 

La persona titular de la Secretaría del Consejo puede proponer la creación e integración de comités, de 
acuerdo con el asunto que deba de abordarse. 
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CAPÍTULO VII 

De las Sesiones del Consejo 

Artículo 22. El Consejo puede celebrar sesiones presenciales o por medios remotos de comunicación.  

Las sesiones ordinarias deben llevarse a cabo por lo menos una vez al año y de forma extraordinaria 

cuando sea necesario, por determinación de la persona titular de la Presidencia del Consejo, o a petición de 

cuando menos tres personas integrantes a que se refiere el artículo 2 de este reglamento. 

Las convocatorias para las sesiones del Consejo deben estar suscritas por la persona titular de la 

Presidencia o por la persona titular de la Secretaría del Consejo, y deben ser enviadas a cada uno de las 

personas integrantes del Consejo y, en su caso, a las personas invitadas. Para las sesiones ordinarias, deben 

enviarse, por lo menos, con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la sesión y, en el 

caso, de extraordinarias, con dos días hábiles de antelación. 

Las convocatorias para las sesiones del Consejo deben señalar la modalidad, el lugar, la fecha y la hora 

de celebración de la sesión, así como acompañarse del orden del día y de la documentación relacionada con 

cada uno de los puntos a tratar. 

Las convocatorias pueden enviarse en forma digital o impresa. 

Artículo 23. El orden del día de las sesiones ordinarias del Consejo debe incluir lo siguiente: 

I. Declaración del quórum necesario para su celebración; 

II. Aprobación del orden del día; 

III. Seguimiento de acuerdos aprobados en sesiones anteriores; 

IV. Asuntos a someterse a consideración del Consejo, y 

V. Asuntos generales. 

El orden del día de las sesiones extraordinarias del Consejo debe contener únicamente lo previsto en las 

fracciones I, II y IV de este artículo. 

Artículo 24. Para que las sesiones del Consejo sean válidas, deberán asistir más de la mitad de las 

personas integrantes y la persona titular de la Presidencia o quien la supla. 

En el caso de que la sesión convocada no pudiera llevarse a cabo en la fecha y hora programada por falta 

de quórum, se convocará por segunda ocasión a la sesión y se procederá a su celebración, con el número de 

personas integrantes presentes. 

Los acuerdos y resoluciones deben aprobarse por mayoría de votos de las personas integrantes presentes 

y, en caso de empate, la persona titular de la Presidencia del Consejo tendrá voto de calidad. 

Artículo 25. Por cada sesión celebrada del Consejo debe levantarse un acta, la cual debe contener al 

menos lo siguiente: 

I. Modalidad, lugar, fecha y hora de inicio; 

II. Nombre y cargo de las personas integrantes e invitadas asistentes; 

III. Asuntos tratados y síntesis de su deliberación; 

IV. Acuerdos aprobados, y 

V. Firma autógrafa de las personas titulares de la Presidencia y de la Secretaría del Consejo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, publicado  el 11 de 
diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. La Junta Ejecutiva del Consejo de Salubridad General debe emitir sus reglas internas de 
operación a efecto de que se armonicen con lo previsto en el presente reglamento, dentro de los noventa días 
hábiles siguientes a la entrada en vigor de este decreto. 

CUARTO. El Consejo de Salubridad General debe celebrar una sesión con su nueva integración dentro de 
los sesenta días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 

QUINTO. La estructura orgánica y ocupacional de la Secretaría del Consejo de Salubridad General debe 
ser autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

En tanto se realizan los trámites administrativos para actualizar la estructura orgánica y ocupacional de la 
Secretaría del Consejo de Salubridad General, se continuará auxiliando del personal que tiene adscrito, 
conforme a la disponibilidad presupuestaria existente, el cual ejercerá sus funciones previstas en su perfil de 
puesto autorizado. 

SEXTO. Las comisiones del Consejo de Salubridad General a que se refiere el artículo 16 del presente 
ordenamiento deben modificar sus reglamentos interiores vigentes a efecto de que se armonicen con lo 
previsto en el presente reglamento, dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor  de 
este decreto. 

SÉPTIMO. A partir de la entrada en vigor de este reglamento, quedan suprimidas las comisiones de 
Integración Funcional del Sistema Nacional de Salud; Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud; para Definir Tratamientos y Medicamentos Asociados a Enfermedades que 
Ocasionan Gastos Catastróficos, y Consultiva Ciudadana. 

A la entrada en vigor del presente reglamento, los asuntos pendientes de resolución de las comisiones a 
que se refiere este precepto, deben tramitarse de conformidad con la normativa vigente al momento de la 
presentación de la solicitud correspondiente. 

La Secretaría del Consejo de Salubridad General debe resguardar la información y expedientes 
administrativos que dichas comisiones hayan generado, durante los plazos establecidos en las disposiciones 
jurídicas en materia de archivos. 

OCTAVO. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
decreto, se realizarán con cargo al presupuesto aprobado de los ejecutores de gasto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente, por lo que no se incrementará su presupuesto y no se autorizarán 
recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal ni para los subsecuentes, por lo que cualquier 
modificación a sus estructuras orgánicas deberá realizarse mediante movimientos compensados. 

NOVENO. El Consejo de Salubridad General debe modificar, dentro de los noventa días hábiles siguientes 
a la entrada en vigor de este decreto, las disposiciones que regulan al Comité para la Elaboración de 
Protocolos de Atención Médica, a efecto de adicionar a sus funciones, el estudio, análisis y, en su caso, 
propuesta al Consejo, para la definición de las enfermedades que originan gastos catastróficos, así como la 
elaboración y actualización de los protocolos técnicos, en los que se contengan los tratamientos, 
medicamentos y demás materiales asociados a los referidos gastos, conforme lo establece el artículo 77 Bis 
29 de la Ley General de Salud. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2023.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Bienestar, 
Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa 
Albores González.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos 
Arámbula.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para apoyar la ejecución del fortalecimiento a los servicios de hemodinamia, con cargo a los 
recursos del Programa Presupuestario U012 Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud, para el ejercicio 
2023, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

SIDSS-DGPLADES-U012-CECTR-Q.ROO-01/2023 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, EN LO SUCESIVO  “EL 

PROGRAMA”, PARA EL EJERCICIO 2023, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, TITULAR DE LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ OLGUÍN, DIRECTOR GENERAL 

DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO 

POR EL C LIC. EUGENIO SEGURA VAZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, Y EL LIC. FLAVIO CARLOS ROSADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO,  A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así 
como un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o. de la Ley General de Salud (LGS), 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Con fecha 23 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial el “Acuerdo Marco de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general”, en lo sucesivo  “EL 
ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico en el que, entre otros supuestos se estipulan las bases y 
mecanismos generales para que mediante la suscripción de instrumentos consensuales específicos 
se transfiera o realice la entrega a "LA ENTIDAD" de los recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para coordinar su participación con "LA SECRETARÍA", en términos de los 
artículos 9o., 13, apartado B, 18, párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud. 

4. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, que establece el apartado Salud para toda 
la población, en su Eje Rector II. Política Social, el cual dispone que, el gobierno federal realizará las 
acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan 
recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales 
de curación y los exámenes clínicos, y que dicha atención se brindará en atención a los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano. 
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5. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, dispone que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de que se trate, 
los cuales deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, además de las obligaciones que les impone el segundo de los 
dispositivos legales citados, a las dependencias. 

6. A través del Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, cuya implementación será apoyada 
con recursos de “EL PROGRAMA”, se ampliará, en favor de las personas sin seguridad social, la 
cobertura para la atención del infarto agudo al miocardio en el estado de Quintana Roo. La ejecución 
incrementará la capacidad de evaluar la estructura y funcionamiento del corazón ante la ocurrencia 
de un infarto y poder emitir seguidamente el tratamiento adecuado para salvar vidas, esta urgencia 
de respuesta de un padecimiento crítico se sustenta en que hoy las enfermedades del corazón son 
una de las primeras causas de muerte en nuestro país. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2o, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de  la 
Administración Pública Federal, la cual en términos de lo dispuesto en los artículos 39, fracción I del 
ordenamiento citado y 7o, fracción I de la Ley General de Salud, entre sus funciones tiene la de 
elaborar y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos, servicios 
médicos gratuitos universales y salubridad general, así como coordinar el Sistema Nacional  de 
Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 2, apartado A, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, forma parte de su estructura orgánica, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, en lo sucesivo (SIDSS) a la que de conformidad con lo establecido en el artículo 9, fracciones 
II y IV del ordenamiento reglamentario antes mencionado, corresponde establecer nuevos 
instrumentos para la innovación y modernización de “LA SECRETARÍA” y del Sistema Nacional de 
Salud, en coordinación con las unidades responsables de su ejecución; así como establecer las 
políticas y estrategias, que permitan optimizar y garantizar la equidad en la asignación de recursos 
financieros para la atención a la salud, sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia tengan 
otras dependencias. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 
acredita su cargo con la copia del nombramiento de fecha 01 de junio de 2023, que le fue expedido 
por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud. 

I.4. De conformidad con el artículo 2, apartado B, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, en lo sucesivo (DGPLADES) forma 
parte de su estructura orgánica, a la cual, con base en lo establecido en el artículo 25, fracciones I y 
II del referido ordenamiento reglamentario, le corresponde, diseñar, desarrollar e implantar 
instrumentos para la innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la 
función rectora y de coordinación de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en 
él participan, vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias  en 
materia de equidad; así como diseñar y desarrollar mecanismos e instrumentos para optimizar la 
asignación de recursos en las unidades médicas, así como para impulsar la eficiencia  y la 
satisfacción de usuarios y prestadores en los procesos administrativos, logísticos, organizacionales y 
operativos en las unidades de atención a la salud. 

I.5. El Dr. José Enrique Pérez Olguín, en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, cuenta con facultades para participar en la celebración del presente instrumento jurídico  en 
asistencia del titular de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 16, fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 
acredita su cargo con la copia del nombramiento de fecha 16 de junio de 2023, que le fue expedido 
por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud. 
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I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración, señala 
como domicilio el ubicado en la calle Homero No. 213 Piso 15, Col. Chapultepec Morales, D.T. 
Miguel Hidalgo, C.P. 11570, CDMX. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Quintana Roo forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 92 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2. La Secretaría de Salud del Estado es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 
Quintana Roo que tiene como atribuciones entre otros establecer y conducir la política estatal en 
salud, de conformidad con las políticas del Sistema Nacional de Salud, disposiciones legales 
aplicables, ordenamientos que expida el Ejecutivo Estatal sobre la materia, por otro lado, los 
Servicios Estatales de Salud del Estado de Quintana Roo, son un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, quien tiene entre otras atribuciones las de prestar servicios de salud a 
población abierta, en los términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud 
Pública de la entidad y por los Acuerdos de Coordinación celebrados por el Ejecutivo del Estado y el 
Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 7 fracción I y 19 fracción XI de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3. El Lic. Flavio Carlos Rosado, Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de 
Salud, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad 
con los artículos 3 y 4 fracción IV, 13 apartado B de la Ley General de Salud: 1,2,3 fracción IV, 5 y 10 
de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo; Acuerdo de Coordinación para la Descentralización 
Integral de los Servicios de Salud en el Estado de Quintana Roo; 1, 3, 4,7 fracción I,16, 19, fracción 
XI , 30, fracción VII y 41 fracción IX y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo, y los artículos 1 y 10, fracción XII del Decreto número 25 por el que se crea  el 
Organismo Público Descentralizado denominado "Servicios Estatales de Salud", artículo 15 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y artículo 16 del Reglamento Interior de los Servicios 
Estatales de Salud, cargos que quedan debidamente acreditados con la copia de sus nombramientos 
de fecha 25 de septiembre de 2022, expedido por la Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Gobernadora del Estado de Quintana Roo. 

II.4. El Lic. Eugenio Segura Vázquez, Secretario de Finanzas y Planeación, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 2, 3, 4, 19 fracción 
III, 21, 30 fracciones VII y XIX, y 33 fracciones XVI y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, 5, 9 y 10 apartado A fracción I y apartado B fracción IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2022, expedido por la 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: el Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia a fin de disminuir las causas de muerte en 
nuestro país, por enfermedades del corazón. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en avenida Héroes de Chapultepec número 267, esquina José María 
Morelos, Colonia Centro, Código Postal 77000, de la ciudad de Chetumal, Municipio de Othón 
Pompeyo Blanco del Estado de Quintana Roo. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración, tiene por objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES” para que “LA SECRETARÍA”, a través de la “SIDSS”, 
transfiera a “LA ENTIDAD”, con base a “EL PROGRAMA”, los recursos presupuestarios federales con el 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2023 

carácter de subsidios, previamente autorizados, a efecto de que esta última, en el marco del Fortalecimiento a 
los Servicios de Hemodinamia, los destine a los conceptos que se prevén en este instrumento jurídico y sus 
anexos, con la finalidad de disminuir las causas de muerte en nuestro país, por enfermedades del corazón. 

Dichos subsidios deberán destinarse a la adquisición de equipo médico y obra necesaria para  el 

Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, con el objetivo de ampliar la cobertura de la atención del 

Infarto Agudo al Miocardio en el estado de Quintana Roo, para lo cual se consideró la creación de una Unidad 

de Hemodinamia, con capacidad para evaluar la estructura y funcionamiento del corazón ante la ocurrencia 

del infarto, y con ello poder dar seguimiento al tratamiento adecuado para salvar vidas. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico de 

Colaboración, “LA SECRETARÍA”, a través de la “SIDSS”, transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, 

recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $79´319,824.00 

(setenta y nueve millones, trescientos diecinueve mil ochocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) conforme al 

capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por  “LA 

SECRETARÍA”, a través de la “SIDSS”, a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en 

el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación del estado 

de Quintana Roo, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria 

productiva, única y específica para este Convenio Específico de Colaboración, en la institución bancaria que 

determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente 

identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación del 

estado de Quintana Roo, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que 

se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios Estatales de Salud 

del estado de Quintana Roo, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio 

Específico de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA" a través de la “SIDSS”, dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de 

los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos 

financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar 

el cumplimiento de ésta obligación, “LA SECRETARÍA", a través de la "SIDSS”, dará aviso de la transferencia 

de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas y Planeación del estado de Quintana Roo. En caso de 

advertirse algún incumplimiento a lo anterior, “LA SECRETARÍA" a través de la “SIDSS”, lo informará a la 

Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al Órgano Interno de Control de 

los Servicios Estatales de Salud de “LA ENTIDAD”, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 

y Planeación del estado de Quintana Roo a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 

esta cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho 

supuesto, “LA SECRETARÍA", a través de la “SIDSS” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la 

Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos financieros generados, obligándose  “LA 

ENTIDAD” a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación del estado de Quintana Roo, a realizar dicho 

reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

Para el caso, que la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, reciba la 

ministración del recurso y a su vez ministre de conformidad a lo establecido en el presente convenio  a la 

Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas y Planeación del estado de Quintana Roo y la Unidad Ejecutora, 

deberán remitir a “LA SECRETARÍA" a través de la “SIDSS”, la documentación correspondiente a la apertura 

de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos que 

se transfieran en virtud del presente Convenio Específico de Colaboración, es para el desarrollo de las 

acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 

Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 

observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 

presente Convenio Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios 

siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA", a través de la “SIDSS”, se compromete a 

transferir a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio Específico de Colaboración, estarán sujetos a la 

disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

TERCERA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de 

este instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a la adquisición  de 

equipo médico y obra necesaria para la realización del Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, en los 

términos que se precisan en el Anexo 3 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio Específico de 

Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 

su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora no podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 

productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales. 

“LA ENTIDAD” presentará “LA SECRETARÍA", a través de la “SIDSS” un reporte de los rendimientos 

financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento 

jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como la 

totalidad de los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 

una vez concluido el ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

“DGPLADES”, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

CUARTA. VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

Para una adecuada ejecución del presente instrumento jurídico, así como el control de los recursos 

presupuestarios federales que se transfieran en virtud del mismo, estos se ejercerán y comprobarán de 

conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley  de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las demás disposiciones federales aplicables y en las 

estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO” y este Convenio Específico de Colaboración. 

Al efecto, para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 

ministrados, “LAS PARTES” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 

los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará que los recursos presupuestarios 

federales señalados en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico sean destinados 

únicamente para el cumplimiento de su objeto, de conformidad con el Anexo 3, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de los recursos que “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, 

realice en los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno 

que esta pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 

abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
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instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento 

jurídico, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 

externo que defina la Unidad Ejecutora durante la aplicación de los recursos presupuestarios 

destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 

condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, considerando su disponibilidad de recursos 
humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar 
la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto 
del Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia y el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba 
rendir “LA ENTIDAD” en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados 
derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones, y en lo señalado en el Anexo 7. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario ante  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, deberá exhibir en medio electrónico la documentación 
escaneada de su original que sustente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, incluyendo sin limitar la documentación 
justificatoria y comprobatoria del ejercicio de los referidos recursos. 

V. “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, podrá en todo momento verificar en coordinación 
con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y 
comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio Específico de Colaboración, “LA SECRETARÍA”,  a 
través de la “DGPLADES”, podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la 
Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro 
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“DGPLADES”, se lo requiera. 

QUINTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a lo establecido en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus 
recursos propios. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Adicionalmente a las obligaciones adquiridas en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, “LA SECRETARÍA”, se compromete: 

A través de la “SIDSS”, a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, dentro del periodo previsto en su 
Anexo 2. 

A través de la “DGPLADES”, a: 

I. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

II. Practicar, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 
verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 
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III. Dar seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 

financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 

formatos establecidos en los Anexos 4, 5 y 6 de este Convenio Específico de Colaboración. 

IV. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 

transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado 

en el presente Convenio, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 4, 5 y 6. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 

transferidos en virtud del presente Convenio Específico de Colaboración, cuando después de 

radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación del estado de Quintana Roo, no hayan sido 

ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; en el caso de 

que los recursos ya hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, “LA SECRETARÍA” requerirá a la 

Unidad Ejecutora, su reintegro, por falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en  los 

términos del presente Convenio Específico de Colaboración, al cierre del ejercicio fiscal, en los 

términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y de los Municipios. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 

Específico de Colaboración. 

VII. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, y seguimiento de los recursos 

presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a “LA ENTIDAD”, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 

federal. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

IX. Difundir, en la página de Internet de “LA SECRETARÍA”, el presente Convenio Específico de 

Colaboración y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento 

jurídico, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a las obligaciones adquiridas en el 

presente Convenio Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD”, a través de la Unidad Ejecutora se 

compromete a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 

federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 

cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, que las contrataciones que efectúe en cumplimiento del objeto del 

presente Convenio Específico de Colaboración, cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 

el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 

particularmente, de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 

cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos conforme al objetivo, previsto en el presente instrumento 

jurídico. 

V. Remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, en un plazo no mayor a treinta (30) días 

hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales 

referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, los 

comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo 

electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 
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 Así mismo, deberá remitir “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, en un plazo no mayor a 

treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de  la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del estado de Quintana Roo el comprobante que acredite la 

recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 

objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Registrar en la plataforma digital diseñada para tal fin, la información y documentación que sustente 

el avance del cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

VIII. Rendir a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, los informes (i) del ejercicio del gasto de 

manera mensual, a más tardar el día quince (15) de cada mes; (ii) el reporte de rendimientos 

financieros, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (iii) de cierre del ejercicio, a más tardar el 

30 de abril de 2024, conforme a los Anexos 4, 5 y 6 de este Convenio Específico de Colaboración, 

respectivamente. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 

objeto de este Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos 

en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A 

del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora. 

Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el archivo electrónico CFDI 

correspondiente. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

“DGPLADES”, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 

federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Mantener bajo su custodia la documentación justificatoria y comprobatoria original que sustente la 

erogación de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio 

Específico de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea requerida por 

“LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores 

competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

XI. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales transferidos en virtud del presente Convenio Específico de Colaboración, con la leyenda 

“Operado con recursos presupuestarios federales del Programa U012, Fortalecimiento de los 

Servicios Estatales de Salud del ejercicio fiscal 2023”. 

XII. Proporcionar la información y documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, 

le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 

el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 

los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 

cumplimiento de su objeto. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control  

y de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XIV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 

oficial de "LA ENTIDAD", en su página de Internet. 

OCTAVA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- “LAS PARTES” acuerdan 

que la supervisión, verificación y seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 

corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido 

en las disposiciones jurídicas aplicables. 



Miércoles 13 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio Específico de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han 
sido destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata a la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, de la autoridad ministerial competente. 

NOVENA. ENLACES. Para la interpretación, la adecuada ejecución y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” designarán enlaces los cuales llevarán a cabo el seguimiento 
respectivo. 

Por “LA SECRETARÍA”, a la persona titular de la “DGPLADES”. 

Por “LA ENTIDAD”, la persona titular de la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios 
Estatales de Salud (o su equivalente en la Entidad). 

DÉCIMA. VIGENCIA. El presente Convenio Específico de Colaboración surtirá efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de las acciones de 
comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos convenidos en el 
mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio Específico 
de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio 
modificatorio respectivo. Las modificaciones a este Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que no tendrán 
responsabilidad por cualquier retraso o incumplimiento en la ejecución del objeto del presente instrumento 
jurídico, resultantes directa o indirectamente del caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente justificados, demostrados y comunicados por escrito a la contraparte. 

En estos supuestos, para la continuación en el cumplimiento del objeto previsto en este instrumento 
jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
eventualidades, los cuales serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio Específico de 
Colaboración podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente instrumento jurídico. 

III. Por el uso indebido o para fines distintos para los cuales fueron destinados los recursos 
presupuestarios transferidos. 

DÉCIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de su interpretación, ejecución o cumplimiento, lo resolverán de común 
acuerdo a través de los Enlaces designados en la cláusula Novena y de conformidad con la legislación 
aplicable. De subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA QUINTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en que 
todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA SEXTA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración del 
presente Convenio Específico de Colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten 

el consentimiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio 
Específico de Colaboración los anexos que a continuación se indican, los cuales tendrán la misma fuerza legal 
que el presente Convenio Específico de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1 TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

Anexo 2 CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

Anexo 3 DISTRIBUCIÓN DEL GASTO 

Anexo 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 5 REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6 CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

Anexo 7 PROGRAMACIÓN DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

Leído el presente Convenio Específico de Colaboración, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” 
de su contenido y alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, el 15 de agosto  de 
2023.- Por la Secretaría: Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Mtro. Juan Antonio 
Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Dr. José Enrique Pérez 
Olguín.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y Planeación, Lic. Eugenio Segura Vázquez.- 
Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Quintana 
Roo, Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

APORTACIÓN FEDERAL 

CAPITULO DE GASTO CONCEPTO DE GASTO PARTIDA 

PRESUPUESTAL 

TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

43800 “Subsidios a Entidades 

Federativas y Municipios”. 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios”. 

$79´319,824.00 

TOTAL  $79´319,824.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE $79´319,824.00 (SETENTA Y NUEVE MILLONES, TRESCIENTOS 

DIECINUEVE MIL, OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL 

SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE QUINTANA ROO. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4000 "Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas" 

43801 "Subsidios a las 

Entidades Federativas y 

Municipios. 

       $79´319,824.00     $79´319,824.00 

TOTAL     $79´319,824.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE 

$79´319,824.00 (SETENTA Y NUEVE MILLONES, TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL, OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD DE QUINTANA ROO. 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO 

PARTIDA 

PRESUPUESTAL 

EQUIPAMIENTO PARA SALAS DE 

HEMODINAMIA 

SUBTOTAL 

PARA SALAS DE HEMODINAMIA 

SUBTOTAL TOTAL 

ANGIÓFRAFO COMPLEMENTARIO 
INSTALACIÓN 

FUERTE 
ADAPTACIONES 

43801 “Subsidios a las 

Entidades Federativas 

y Municipios”. 

 

$47,146,308.00 $17,923,516.00 $ 65´069,824.00 $6,000,000.00 $8´250,000.00 $ 14´250,000.00 $79´319,824.00 

Los importes específicos corresponderán a los estrictamente necesarios para el Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE 

$79´319,824.00 (SETENTA Y NUEVE MILLONES, TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL, OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD DE QUINTANA ROO. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

PROGRAMACIÓN DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: SEPTIEMBRE 2023 A MARZO 2024 

 

En cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera y Octava del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios, para apoyar la ejecución del Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, con cargo a los recursos del 

Programa Presupuestario U012 “Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud”, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 

de Quintana Roo con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad $79´319,824.00 

(setenta y nueve millones, trescientos diecinueve mil, ochocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), conforme al objeto del presente convenio. Por lo que con tal 

finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a las instalaciones, así como a los 

archivos correspondientes. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE 

$79´319,824.00 (SETENTA Y NUEVE MILLONES, TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL, OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD DE QUINTANA ROO. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

Por la Secretaría: Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Director General de Planeación y 

Desarrollo en Salud, Dr. José Enrique Pérez Olguín.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, Lic. Eugenio 

Segura Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Quintana Roo, Lic. Flavio Carlos Rosado.- 

Rúbrica. 
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CALENDARIO de Presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2024 del Ramo 12 por Unidad Responsable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de Salud.- Unidad de Administración y Finanzas.- Dirección 
General de Programación y Presupuesto. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 DEL RAMO 12 POR UNIDAD RESPONSABLE 

Con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en 
cumplimiento de lo que establecen los artículos 23 párrafo cuarto y 44 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción IX, incisos a) y b) 
de su Reglamento, oficio número 411/UPCP/2023/2860 de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y al Diario Oficial de la Federación del día 8 de diciembre del año actual, en donde la Secretaría de Hacienda y Crédito Público da a 
conocer los “Calendarios de presupuesto autorizados para el ejercicio fiscal 2024”, me permito comunicar el Calendario de Presupuesto Autorizado a las Unidades 
Responsables de la Secretaría de Salud para el ejercicio fiscal 2024, mismo que considera la totalidad de los capítulos de gasto aprobados. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO 2024 POR UNIDAD RESPONSABLE 

Pesos 

Clave Unidad Responsable Total Anual 
Calendario Mensual 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

 Total Secretaría de Salud 96,989,997,562 5,102,783,089 3,428,225,031 4,277,891,374 7,009,273,465 4,658,392,810 4,290,212,526 6,984,704,288 5,527,095,650 4,968,726,737 17,554,858,638 7,468,607,280 25,719,226,674 

 Sector Central 30,813,930,885 2,785,277,956 780,325,145 951,158,789 1,202,207,452 1,084,744,617 877,789,830 1,910,906,973 852,949,510 1,045,833,238 1,148,715,075 948,608,567 17,225,413,733 

100 Secretaría 167,817,139 6,459,860 8,070,682 11,804,294 22,440,744 11,686,546 8,101,730 19,078,793 8,735,658 11,992,484 15,348,186 13,410,195 30,687,967 

111 Abogado General 86,995,034 4,447,014 6,178,884 6,591,074 7,822,143 8,991,902 6,617,945 8,126,261 6,661,430 7,092,604 8,749,989 5,982,114 9,733,674 

112 Dirección General de Comunicación Social 73,917,876 3,412,511 4,511,640 5,008,597 5,626,805 7,006,109 4,369,936 6,028,281 9,296,351 5,671,939 7,183,829 6,890,143 8,911,735 

114 Unidad de Análisis Económico 14,838,180 623,297 717,704 773,950 781,140 710,335 733,951 801,947 620,225 498,963 754,773 732,434 7,089,461 

160 

Comisión Coordinadora de Institutos 

Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 

Especialidad 

3,485,405,164 59,663,937 73,442,751 89,959,878 86,662,782 100,147,269 95,342,295 104,713,105 89,230,413 95,119,196 147,601,859 136,156,292 2,407,365,387 

170 
Unidad Coordinadora de Vinculación y 

Participación Social 
47,470,810 2,183,837 2,916,985 3,326,499 3,506,107 4,200,251 3,111,261 3,748,561 3,314,924 3,548,101 5,003,946 3,839,644 8,770,694 

171 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional 

de Salud 
42,409,081 1,894,465 2,327,977 2,776,870 3,068,279 3,434,644 2,534,547 3,047,153 2,773,866 2,895,356 4,106,826 4,163,722 9,385,376 

172 
Dirección General de Relaciones 

Internacionales 
306,006,279 1,250,360 1,442,584 11,789,411 22,165,027 52,897,378 29,926,718 24,244,826 65,965,249 40,102,982 23,254,250 22,829,344 10,138,150 

300 
Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud 
70,788,165 2,737,543 3,013,723 3,272,663 3,096,555 3,636,137 2,792,531 3,260,825 2,863,823 3,096,952 10,812,127 4,445,071 27,760,215 

310 
Dirección General de Promoción de la 

Salud 
524,283,897 4,880,413 5,387,713 6,297,214 70,807,523 7,112,650 4,463,401 206,539,157 5,203,432 161,445,937 7,623,555 8,765,656 35,757,246 

315 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional 

para la Prevención de Accidentes 
57,262,993 1,272,775 949,380 1,125,851 1,133,360 1,077,012 977,546 43,574,030 932,116 926,225 1,188,106 1,182,493 2,924,099 

316 Dirección General de Epidemiología 706,837,808 29,885,924 31,449,619 36,853,574 34,489,053 148,218,777 32,659,909 37,125,155 31,121,529 34,596,356 157,485,945 52,515,914 80,436,053 

500 Unidad de Administración y Finanzas 15,146,187,770 2,059,907,902 12,277,311 12,843,721 22,490,447 24,968,693 21,469,690 654,121,036 22,681,290 22,725,733 25,171,658 15,961,880 12,251,568,409 

510 
Dirección General de Programación y 

Presupuesto 
130,798,611 8,438,014 6,626,402 7,285,775 10,015,253 12,679,084 8,795,577 10,488,035 9,487,039 9,713,316 14,055,265 10,074,750 23,140,101 
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Clave Unidad Responsable Total Anual 
Calendario Mensual 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

511 
Dirección General de Tecnologías de la 

Información 
87,127,798 2,338,890 5,845,690 6,213,287 6,693,949 7,519,936 6,087,528 6,761,665 6,221,401 6,550,263 7,830,336 7,991,327 17,073,526 

512 
Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales 
290,074,925 18,695,825 21,042,950 21,290,620 20,764,832 24,455,738 19,831,140 22,792,773 20,508,920 20,480,639 38,770,538 21,861,616 39,579,334 

513 
Dirección General de Recursos Humanos y 

Organización 
1,066,509,797 24,348,951 29,936,229 30,159,718 41,507,566 45,951,414 38,411,149 40,409,660 37,877,971 37,553,879 55,849,493 40,393,102 644,110,665 

514 
Dirección General de Desarrollo de la 

Infraestructura Física 
341,448,113 41,571,292 43,023,971 54,876,030 18,966,274 21,274,217 18,250,362 19,781,368 18,804,280 18,987,707 25,859,541 18,344,459 41,708,612 

600 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo 

del Sector Salud 
22,278,416 872,228 834,205 1,428,525 956,727 893,866 709,807 871,949 744,429 581,531 705,331 1,046,471 12,633,347 

610 
Dirección General de Calidad y Educación 

en Salud 
7,389,844,821 483,368,515 491,523,269 603,946,348 788,048,567 560,195,266 540,509,221 660,143,089 479,506,509 529,558,884 542,537,465 528,504,371 1,182,003,317 

611 
Dirección General de Planeación y 

Desarrollo en Salud 
655,722,558 22,462,496 22,918,682 27,200,813 24,323,562 29,976,086 25,319,518 28,009,797 23,619,218 25,794,815 34,392,699 35,515,221 356,189,651 

613 Dirección General de Información en Salud 73,853,003 3,548,681 4,516,776 4,957,278 5,543,510 6,268,193 5,484,314 5,846,073 5,495,745 5,571,686 8,057,683 5,950,880 12,612,184 

614 
Dirección General de Evaluación del 

Desempeño 
26,052,647 1,013,226 1,370,018 1,376,799 1,297,247 1,443,114 1,289,754 1,393,434 1,283,692 1,327,690 6,371,675 2,051,468 5,834,530 

 
Órganos Administrativos 

Desconcentrados 
22,331,210,344 208,764,493 267,830,742 328,410,160 907,035,077 352,715,810 324,097,557 430,457,341 1,547,992,939 503,333,692 12,591,923,612 2,193,349,578 2,675,299,343 

E00 
Administración del Patrimonio de la 

Beneficencia Pública 
81,958,151 3,856,274 5,631,870 6,093,914 5,089,567 5,774,058 4,967,080 10,204,744 8,606,837 8,296,910 5,965,613 6,109,357 11,361,927 

I00 
Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea 
115,866,301 4,840,471 7,591,326 7,743,673 6,475,371 6,291,909 5,249,628 6,206,895 4,824,888 4,956,361 9,530,100 27,738,993 24,416,686 

K00 
Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 
551,949,212 5,178,638 6,340,399 19,327,116 115,723,973 39,314,657 45,565,818 50,183,922 60,776,312 46,953,445 35,470,210 32,955,454 94,159,268 

L00 
Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva 
2,537,967,257 11,616,621 10,861,767 34,460,966 33,286,828 33,998,962 52,061,271 57,842,049 51,712,663 163,462,782 1,045,737,697 510,517,554 532,408,097 

M00 Comisión Nacional de Arbitraje Médico 112,551,368 4,591,725 7,681,565 7,923,351 7,519,539 7,778,419 6,918,391 7,699,150 6,140,544 6,364,762 9,762,663 7,595,207 32,576,052 

O00 
Centro Nacional de Programas Preventivos 

y Control de Enfermedades 
1,398,937,766 14,178,289 20,079,909 19,517,893 21,203,405 22,442,169 18,495,697 23,267,343 803,138,809 37,655,315 349,257,848 22,222,289 47,478,800 

Q00 Centro Nacional de Trasplantes 29,783,496 1,355,204 2,202,187 2,237,313 2,119,771 2,342,914 1,939,933 2,244,631 1,981,332 2,122,482 2,932,979 2,730,158 5,574,592 

R00 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia 
14,121,550,153 2,856,318 4,492,872 4,437,300 304,625,899 4,341,785 3,534,872 4,897,186 403,998,116 4,446,657 10,744,319,470 1,319,689,467 1,319,910,211 

S00 
Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios 
928,567,939 53,573,784 65,336,025 70,745,446 63,613,297 68,241,792 60,571,753 67,870,235 56,779,977 63,954,858 77,234,491 85,123,449 195,522,832 

T00 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica 

en Salud 
50,311,043 1,860,485 2,756,342 3,154,638 3,444,950 3,426,404 2,700,969 4,118,591 2,776,165 3,618,059 6,165,385 3,752,356 12,536,699 

V00 Comisión Nacional de Bioética 35,904,488 1,913,478 2,882,663 3,130,838 3,459,414 3,081,106 2,209,048 2,958,522 2,605,461 2,719,459 3,407,391 2,740,122 4,796,986 

Y00 
Comisión Nacional de Salud Mental y 

Adicciones 
2,365,863,170 102,943,206 131,973,817 149,637,712 340,473,063 155,681,635 119,883,097 192,964,073 144,651,835 158,782,602 302,139,765 172,175,172 394,557,193 

 Entidades Paraestatales 43,844,856,333 2,108,740,640 2,380,069,144 2,998,322,425 4,900,030,936 3,220,932,383 3,088,325,139 4,643,339,974 3,126,153,201 3,419,559,807 3,814,219,951 4,326,649,135 5,818,513,598 

M7A 
Centro Regional de Alta Especialidad de 

Chiapas 
1,939,434,679 76,689,685 116,787,747 143,820,177 139,935,827 170,067,607 163,671,809 174,773,970 152,995,921 165,381,277 202,313,643 221,937,394 211,059,622 
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Clave Unidad Responsable Total Anual 
Calendario Mensual 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

M7F 
Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de 

la Fuente Muñiz 
527,512,564 25,411,034 33,995,201 39,450,065 46,178,612 30,177,163 33,324,074 65,703,357 32,549,715 47,108,944 39,373,366 39,788,845 94,452,188 

M7K Centros de Integración Juvenil, A.C. 926,050,523 44,159,481 59,652,319 74,467,355 62,113,977 68,545,013 52,862,274 88,699,681 57,057,191 67,596,974 66,918,385 88,335,577 195,642,296 

NAW Hospital Juárez de México 2,447,545,562 105,073,019 110,362,385 166,725,824 162,824,051 179,876,845 178,857,174 243,421,308 191,449,805 219,474,451 301,351,411 244,873,285 343,256,004 

NBB 
Hospital General "Dr. Manuel Gea 

González" 
1,796,067,967 78,173,677 127,030,040 200,834,704 206,306,524 200,429,446 95,551,340 182,817,892 161,199,119 160,498,002 89,945,993 112,840,602 180,440,628 

NBD 
Hospital General de México "Dr. Eduardo 

Liceaga" 
5,241,507,168 234,224,772 315,008,459 408,152,848 360,537,511 384,742,790 346,645,377 491,676,624 412,459,180 408,264,427 498,754,779 546,931,845 834,108,556 

NBG Hospital Infantil de México Federico Gómez 2,185,967,657 108,266,217 98,221,106 213,606,743 181,319,332 192,422,770 168,063,939 203,924,079 168,645,414 183,310,757 183,774,631 253,875,652 230,537,017 

NBQ 
Hospital Regional de Alta Especialidad del 

Bajío 
1,520,922,650 121,415,481 115,380,680 126,365,118 135,437,749 125,100,185 134,355,785 119,928,893 105,264,156 97,369,887 114,058,623 117,891,301 208,354,792 

NBR 
Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Oaxaca 
964,875,776 38,974,182 39,218,703 55,976,163 55,490,813 69,456,792 94,711,808 73,482,500 79,053,309 85,125,263 115,246,629 127,449,786 130,689,828 

NBS 
Hospital Regional de Alta Especialidad de la 

Península de Yucatán 
1,282,912,565 88,981,305 91,257,676 100,347,933 100,898,312 100,493,982 95,733,736 117,266,038 87,649,383 98,362,445 102,372,527 125,673,037 173,876,191 

NBT 
Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Ciudad Victoria "Bicentenario 2010" 
1,004,128,422 79,256,413 74,463,172 87,410,682 71,697,512 89,009,929 73,549,085 75,150,438 84,056,938 72,039,820 91,942,942 89,444,168 116,107,323 

NBU 
Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Ixtapaluca 
1,825,928,214 175,317,596 194,776,487 154,660,756 157,220,211 154,205,476 149,666,252 224,500,773 143,509,966 107,542,873 130,937,047 150,438,663 83,152,114 

NBV Instituto Nacional de Cancerología 2,218,226,635 57,320,072 65,747,270 122,068,313 111,989,316 217,854,010 241,496,583 215,937,591 173,578,905 339,445,784 228,697,823 219,380,030 224,710,938 

NCA 
Instituto Nacional de Cardiología Ignacio 

Chávez 
1,972,067,189 122,313,359 116,686,687 121,939,035 133,502,941 114,278,079 122,311,750 356,316,509 115,341,471 111,219,993 142,775,110 134,317,162 381,065,093 

NCD 
Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosío Villegas 
1,919,693,718 92,373,135 74,302,586 112,457,824 175,011,075 164,716,745 174,597,339 266,412,997 132,612,324 159,728,748 133,987,571 191,838,262 241,655,112 

NCE Instituto Nacional de Geriatría 89,205,688 3,615,441 7,006,408 5,393,119 6,407,770 6,230,824 6,401,499 8,991,176 7,600,186 7,554,130 7,865,435 9,227,348 12,912,352 

NCG 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Subirán 
2,640,045,469 120,319,369 134,286,824 185,214,196 229,978,328 196,241,305 194,854,295 266,779,912 183,019,175 208,294,670 244,898,252 289,821,472 386,337,671 

NCH Instituto Nacional de Medicina Genómica 236,396,756 11,058,911 15,546,629 15,076,501 14,870,421 16,340,528 15,880,475 27,682,922 17,777,356 20,074,877 26,872,449 38,132,199 17,083,488 

NCK 
Instituto Nacional de Neurología y 

Neurocirugía Manuel Velasco Suárez 
1,519,551,787 56,543,365 59,039,790 61,220,413 68,710,046 63,624,209 70,459,477 156,314,318 164,526,178 163,805,350 194,437,845 209,077,812 251,792,984 

NCZ Instituto Nacional de Pediatría 2,596,842,204 110,137,857 141,282,622 189,366,729 239,453,519 194,624,796 187,508,710 288,474,519 185,686,574 197,258,931 209,134,184 231,227,854 422,685,909 

NDE 
Instituto Nacional de Perinatología Isidro 

Espinosa de los Reyes 
1,272,468,500 59,120,597 75,145,458 80,148,120 76,008,471 83,570,130 80,884,328 97,535,861 100,581,535 113,104,597 127,889,115 148,789,223 229,691,065 

NDF 
Instituto Nacional de Rehabilitación Luis 

Guillermo Ibarra  
2,060,491,297 121,465,761 132,460,129 140,453,643 165,770,264 171,523,101 156,805,769 180,092,160 164,893,088 151,022,845 159,218,939 205,285,454 311,500,144 

NDY Instituto Nacional de Salud Pública 578,885,599 30,663,772 34,542,248 31,165,310 34,897,054 35,037,592 35,701,757 59,585,933 36,886,296 47,760,000 80,063,448 56,041,915 96,540,274 

NHK 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia 
5,078,127,744 147,866,139 147,868,518 162,000,854 1,963,471,300 192,363,066 214,430,504 657,870,523 167,760,016 188,214,762 321,389,804 474,030,249 440,862,009 

 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2023.- El Director General, Mtro. Francisco Martínez Martínez.- Rúbrica. 


